
M m . 1959. Mártes 8 de Diciembre de 1857. Sue l tos .—1 rea l . 
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de este Periódico, y en Provincias se podrá ver la hoja del lunes. 

SUPERIOR GOBIERNO. 

S E C R E T A K U D E L GOBIERNO SÜPERIOR P O L I T I C O . = 

El Escmo. Sr. Gobernador Capitán General 
lia recibido la Real orden siguiente; 

Primera Secretaría de Estado. = Ultramar. == 
N ú m . 202. = Escmo. Sr. = La Keina (Q 1). G ) 
se ha dignado espedir e! Real Decreto si-
í-uiente. = «Atendiendo á las razones que me 
ha hecho presentes el Ministro de Estado y 
Ultramar y de acuerdo con el parecer de M i 
Consejo de Ministros, he veni io en decretar 
Jo siguiente. = Artículo primíTO. Las onzas de 
oro de las repúblicas hispano-americanas, que 
circulan en las Islas Filipinas y que existan 
en las Cajas Reales, en las de ComunMad. 
en las de Propios y Arbitrios, en las de Obras 
P ía s y otras análogas se reducirán según su 
ley y peso á, doblones do á ochenta y á es 
codos de monedas de cuarenta y veinte reales 
vellón del cuno español. = Artículo segundo. 
Igual reducción se hará con las onzas de oro 
que voluntariamente presenten los parliculares, 
á quienes se dnvolverá su importe en doblones 
y monedas de las espresadus clases, conforme 
al peso y ley de las onzas que hubieren en 
tregado al efecto. = Artículo tercero. La ley de 
estos doblones y escudos será de ochocierilos 
setenta y cinco milésimos con el permiso ó to 
lerancia en la ley de un cuarto de grano ó sean 
veinte y seis diez m i l é s i m o s . = Artículo cuarto 
El doblón ó moneda de ochenta reales tendrá 
el peso de ciento treinta y cinco nueve diez 
y siete avos granos con el fino de ciento y 
diez y ocho, diez diez y siete avos granos 
La de cuarenta reales pesará sesenta y siete, 
trece diez y siete ayos con el íino de cincuenta 
y nueve, cinco diez y siete avos. La de veint 
t rendrá el peso de treinta y tres, quince dit-z 
y siete avos de grano y de íino veinte y nueve 
once diez y siete avos. = Artículo quinto. El 
permiso ó tolerancia en peso y por moneda 
en las de ochenta y cuarenta reales será de 
tres cuartos de grano y de un tercio en las 
de veinte. = Artículo sesto. Cada marco de oro 
de la ley espresada habrá de producir treinta 
y cuatro monedas de ochenta, sesenta y ocho 
de cuarenta, y ciento treinta y seis de á vciute 
con el permiso de seis granos por marco 
amonedado. = Artículo sépi imo. Las nuevas 
monedas llevarán en el anverso el busto de 
M i Real persona con la leyenda Isabel segunda 
por la gracia de Dios y la Conslilacion y al pié 
el ano de la acuñación; y en el reverso el 
escudo sencillo de Castilla y León, la leyenda 
Jieina de las E s pañas, al pié, Filipinas y á los 
costados del escudo, el valor respectivo de 
cada moneda en reales veilon. = Artículo oc
tavo. Trascurrido el término, que oportuna 
mente fijará el Gobierno, no se admit i rán en 
los pagos que se hagan en las Cajas Reales, 
ni en las demás espresadas en el artículo pri 
mero, ninguna especie de monedas de oro que 
no sean del cuno español. = Artículo noveno. 
Para llevar á efecto las disposiciones ante 
rieres, se establecerá en la Capital de las 
Islas Filipinas una casa de moneda con todas 
las máquinas y enseres necesarios. Esta casa 
de moneda será regida y administrada con 
arreglo á las disposiciones especiales que dicte 
Mi Gobierno, y d u r a r á el tiempo que se con
sidere necesario. = Artículo décimo. M i M i 
nistro de Estado y Ultramar, se pondrá de 
acuerdo con el Ministerio de Hacienda, para 
que en el mas breve plazo posible se faciliten 
y pongan en disposición de ser remitidas á 
Filipinas todas las máqu inas , aparatos y en
seres necesarios para la instalación de la men
cionada Casa de moneda, que existan sin 
aplicación inmediata en las de la Península; y 
d i spondrá con la misma urgencia la adquisi
ción en el estrangero, de todo lo domas que 
ge requiera para dicho objeto. El Ministerio 
de Estado y Ultramar, poniéndose de acuerdo 
con el de Hacienda, me propondrá el personal 
que, de las Casas de moneda de la Penín 
sula, haya de pasar á la que por este M i Real 
Decreto se establece en Manila. = Artículo dé
cimo primero. El importe de los gastos que 
se originen con motivo de la adquisición y 
preparación de las máquinas , aparatos y en-
séres, que deben remitirse á Filipinas, se ade-
íaa ta rá por el Tesoro con calidad de re in

tegro y con cargo al presupuesto de aquellas 
Islas. = Artículo décimo segundo. El Ministro 
de Estado y Ultramar, queda encargado de 
dictar todas las demás instrucciones y ordenes 
necesarias para la ejecución del presente De
creto. Dado en Palacio á ocho de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. = Está 
rubricado de la Real mano. = El Ministro de 
Estado y Ultramar, Pedro José Pi(lal..) = l)e 
Real orden ¡o comunico á V.- E. para su cono
cimiento y gobierno = D i o s guarde á V. E. 
muchos 8 i í o s . Madrid 8 de Setiembre de 
IS57 . = Pidal = S r . Gobernador Capitán Ge
neral de las Islas Filipinas. = E s copia.—De 
O. de S. E.—Elízapa. 

S E C R E T A R I A D S L GOBIERNO SUPERIOR P O M -
TICO - M a n i l a 7 de Diciembre de 4 837.—La 
facilidad en las comunicaciones, ese elemento 
poderoso que tanto contribuye al desarrdllo 
de la riqueza pública y de que carecen las 
Islas Filipinas, ha sido objeto de mi solícito 
cuidado desde el momento en que me hice 
cargo del Gobierno y Administración del pais. 
cuyo fornenlo me ha sido recomendado. En 
él está interesado el maternal corazón de Nues
tra Magnánima Reina que solicita por el bien 
y prosperidad de sus subditos, mantiene los 
fondos de .Comunidad y sus sobrantes para el 
rémedio de las calamidades públicas, y para 
atender á la mejora y bienestar de la clase 
indígena Este interés alcanza á la Capital 
de las Islas, cuyo acrecentamiento será v i 
sible, el día en que se vea constituida en el 
centro comnn de las líneas de vapores que 
partan á todas las provincias. 

Lo esli también la Junta de Comercio lia 
tn a (ja á velar por su desarrollo, y nada lo mu!. 
Hp icai tanlo como el Vapor, con el que, desa 
pareciendo las distancias, se hacen común js 
:os frutofe de los países lejanos, y vecinos re
cíprocamente, los habitantes de los pueblos 
mas remotos. 

Los pueblos mas que de nada necesitan de 
la facili lad de transportar sus frutos escedentes 
desde los puntos de producción á los de con
sumo, el retorno de los objetos que solo se 
adquieren en los grandes centros de Comercio, 
y aquel medio cómodo y espedito" de tras 
ladarse las persoiias para arreglar por sí pro 
pías sus transaciones. 

Y en general interesa á todas las clases de 
la sociedad, que se g o ^ n en el incremento 
y prosperidad del país en que viven. 

. Todas las dependencias y clases llamadas á 
disfrutar de los beneficios que proporciona la 
navegación por Vapor, tienen pingües reni i -
mienlos, debidos á una bien entendida admi 
nistracian: fáltales un lazo que una estas vo
luntades dispersas, y este lazo, és la Autoridad 
Superior á quien se ha confiado la suerte 
del país. 

En vista de todas estas consideraciones y 
juzgando que el interés individual halla siem
pre medios espeditos para el establecimiento 
de las grandes empresas, cuando son prote
gidas ó subvencionadas, con ventaja á los de 
la adminis t ración; oído lo que sobre el par
ticular me han espuesto el Ayuntamiento de 
esta Capital, Junta de Comercio, y losSres. Co 
mandante general de Marina, Contador ge
neral de Propios y arbitrios. Fiscal de S. M . 
y Asesor de Gobierno, vengo en decretar 
lo siguiente: 
^|Se fijan dos meses de plazo desde la pu 
blicacion del presente decreto para que las 
Corporaciones, compauías ó parliculares que 
soliciten, puedan dirigir sus proposiciones para 
el establecimiento de las líneas de vapor, ar
regladas á los itinerarios que se marcan desde 
el número i al 4, que comprenden las del 
¡\. y S. de la Isla de Luzon, la de Visayas 
y la de Zamboanga. 

Estas líneas serán sostenidas por cuatro 
vapores de Hélice de baja presión, de la fuerza 
de cuarenta ó mas caballos, y lo menos de 
230 toneladas y ocho millas de marcha en 
cada hora, 23 hombres de tripulación de Ca
pitán á page; otro vapor de reserva igual á 
los anteriores en Manila, servirá para susti
tuir á los que necesiten recomposición y lim
pieza, y pres tará también aquel servicio en 
bahía ó provincias que á ella confinan, siem-
pre que rio le distraiga su primordial objeto. 

Deberán estos buques ser construidos para 
poder montar en tiempo de guerra una colisa 

de á 42 y que podrá 'ser desmontada en tiempos 
normales llevando solo fusilería y algunos pe
dreros para su defensa, y persecución de p i 
ratas. 

Estas líneas serán subvencionadas durante 
los dos primeros años de su establecimiento 
de la manera siguiente: 
La del N . de Luzon -lO.noO ps. anuales. 
La del S. d é l a misma.. G.000 id . id. 
La de Visayas -12.000 id . i d . 
La do Zamboanga 4 5,000 id . i d . 

Suma -{3,000 pesos. 

Esta subvención será satisfecha á prorrata 
con arreglo á los fondos disponibles en la 
forma siguiente: 
El - sobrante de los fondos de 

propíos y arbitrios de las 
provincias interesadas, cada 
año 3-?,000 pesos. 

El de Cajas de Comunidad 
M . M 2,000 

Los del Ayuntamiento de M a 
nila 4,000 

Los de la Junta de Comercio. 5,0(>0 

i d . 

i d . 
i d . 

Suma. 45,000 i d . 

Si pasados los dos años las ganancias de 
la compañía ó empresa, permitieran el que se 
sostuviera con sus propios recursos, cesará 
la subvención ó so rebajará á los límites 
justos, para que no se interrumpa el servicio. 

El contratista prestará una fianza de vnin-
ticinco mil pesos, para responder de la ege-
cucion de su contrato. 

Si en alguno de los meses no so practicare 
el servicio por causas que no fuesen de aquellas 
en que los tiempos impiden la navegación, se 
le rebajará de la subvención la parte propor
cional al servicio que ha dejado de prestarse. 

Por parte del Superior Gobierno se facili
tará á la empresa toda la protección que sea 
posible dentro del círculo de su autoridad. I 

Por la Superintendencia Delegada de Real 
Hacienda y con respecto á las conducciones 
de los efectos de espendio y otros, se le 
prestará todo lo que sea compatible con los 
contratos pendientes. 

Estos buques en el caso de guerra, inva
sión de piratas ú otras atenciones del servicio 
preferentes, estarán á disposición del Gobierno 
para que los emplee donde sean necesarios. 

En ¡a Alcaldía mayor de Manila se reci
birán proposiciones para constituir, si así se 
intentáre, sociedad anónima con objeto de 
llevar adelante la empresa. 

El servicio de las lineas debe empezar á los 
diez y ocho meses do ccrraila la contrata; los 
vapores deben estar concluidos con un mes 
de anticipación; para que puedan ser recono: 
cidos per la comisión que designe la Coman
dancia general de Marina. 

-Las proposiciones se dirigirán ante la Junta 
de Reales Almonedas. 

Se constituye una Junta compuesta del A l 
calde mayor I.0 de Manila, Presidente, el A l 
calde de 1.a Elección, el primer Cónsul del 
Real Tribunafl de Comercio, el gefe de la 
Sección de Propios y Arbitrios de la Admi
nistración general de Tributos, el que lo es 
de ia Secretaría de Gobierno, y el Capitán 
del Puerto; esta Junta se const i tuirá desde 
luego para dar impulso y escoger los medios 
de facilitar la empresa: y cualquier duda ó 
consulta que haya que hacerse, se me d i r i 
girá por su conducto. 

La sub isia so verificará bajo el tipo mar
cado en progresión descendente, y si hubiese 
dos ó mas iguales, se verificáis una subasta 
verbal que du ra rá media hora, entre solo los 
que se hubiesen igualado. 

La proposición se hará en vista del siguiente 
pliego de condiciones formado por la Con
tadur ía de Propios'y Arbitrios y aprobado por 
la Junta Superior Directiva de Hacienda. 

Comuniqúese á quienes corresponda y pu-
blíquese en el lioleiin o/ícjaL —Norzagaray. 

(N° i-) 

PSOTINCIAS. 

L I N E A B E L NORTE. 
Sale de Manila el /.0 de cada mes. 

Manila. 
Zambatos. 
Pangas! nan. 
Union, 
llocos Sur. 
llocos Norte. 

Plintos de ellas 
donde [deben to

car. 

Manila. 
Iba. 
Saal. 
S. Fernando. 
Cauayan Vigan. 
Saluinao-ue. 

Millas de travesía de uno 
á otro. 

100 
112 

30 
54 
28 

Horas de travesía. 
Detención en los puntos, 

Total de ida. 

Horas de navega- Horas de deten- | 
clon á razón de clon en los pun- Depósitos de com-

8 millas. tos. bustible. 

12 l i2 
14 
3 3i4 
6 3i4 
3 l i2 

"40 Íi2r 
72 

112 l i2 

12 
18 
12 
12 
18 
72 

Sual. 

Salomaguo. 

Hocos Norte. 
llocos Sur. 
Union. 
Pangasinan. 
Zambates. 
Manila. 

Salomagnc. 
Cauayan Vigan. 
S. Fernando. 
Sual. 
Iba. 
Manila. 

REGRESO. 

28 
54 
30 

112 
100 

lloras de travesía. 
Detención en los puntos. 

Total de regreso. 
Total del viage. 

58 1.2 

136 1 ^ 

Oí.0 2.) M E A D E L SUR. 
Sale de Manila el S y el 20 de cada mes. 

PROVINCIAS. 

Manila. 
Batangas. 
Tayabas. 
Camarines Sur. 
Albay. 
Samar. • 
Leyto. 

Pontos de ellas 
donde deben to

car. 

Manila. 
Bat;iiigas. 
Pagbitao. 
Pasacao. 
Sorsogon. 
Catbalonga. 
Tacloban. 

Millas de travesía de uno 
á otro. 

58 
104 
70 
98 
50 

Horas de travesía. ^ 
Detención en los puntrt»' 

Total de ida. 

Horas de nave
gación á razón 

de 8 millas. 

11 
7 l i 4 

13 
8 3i4 

12 ^4 
6 l i4 

~58~li2' 
96 

154 l i2 

Horas de deten
ción en los pun

tos. 
Depósitos de com

bustible. 

Patangas 
Pagbilao. 

Sorsogon. 

Tacloban 



2 

Lcyii! . .Tm-loban 
Samán j Cíitljalonga. 
Albay. [Sprsogon 
Camarines Sur. Pasacao. 
Tayabas. Pagbilao. 
líatangas. liatangas. 
Manila. > ¡Manila. 

REGRESO. 

50 
' 98 

70 
104 

58 
88 

IToras He travesúu 
Detención en los puntos, 

Total de regreso. 
Total del viago. 

6 I i4 
12 
8 3i4 

13 
7 I i4 

11 

58 1^ 
78 

136 Í \Z 

291 

12 
18 
12 
18 
18 

78 

Sorsogon. 
n 

Pagbilao. 
Jíatanaas. 

(K,0 3.) L I N E A D E L S. E . D E YISAYAS. 

Sale de Manila el 40 de cada mes. 

Ptmtos de ellas 
donde deben to-

PROVINCIAS. 
Manila. 
Mindoro. 
Rombloa. 
Cnpiz. 
Iloilo. 
Isla de Negros. 
Cobii. 

.Manila. 
Calapan. 
Rómblónl 
Ckpiz. 
Iloilo. 
Bacolod. 
Celn'i. 

Millas de travesia de 
nno á otro. 

100 
78 
70 

110 
26 

160 

lloras de travesía; 
DetencionVcn los puntos. 

Total de ida. 

Horas de nave
gación a razón 

de 8 millas. 

12 l i2 
9 3i4 
8 3i4 

13 3i4 
3 I i4 

20 
68 
90 

158 

Horas de deten
ción en los pun

tos. 

12 
18 
12 
18 
12 
18 

"90' 

Depósitos de 
combustible. 

Romblon. 

Iloilo.' 

Cebú. 

R E G R E S O . 

Cebú, 
Masbate. 
Isla do Negros. 
Iloilo. 
Capiz. 
Romblon. 
Whicioro. 
Manila. 

Cebú. 
(>u¡on. 
Bacolod. 
Iloilo. 
Capiz. 
Romblon. 
Calapan^ 
Manila. 

120 
120 
26 

110 
70 
78 

100 

lloras de travesía. 
Detención en los puntos, 

Total do regreso, 
Total del viage., 

15 
15 

3 114 
13 3 ^ 
8 3i4 
9 3i4 

12 l i4 
_77"3i4~ 
_ 8 4 

319 3i4" 

12 
12 
18 
12 
18 
12 

84 

Iloilo. 

Romblon. 

(N.0 4.) LINEA S. 0. DE VISAYAS. 

Sale de Manila el I S de cada mes. 

PEOVEÍCIAS. 

Man Un. 
Calamianes. 
Antique. 
Misainis. 
Surigao. 
N." Guipúzcoa. 
Pollok 
Zamboanga. . . 

Puntos de ellas 
donde deben to

car. 

Cuyo. 
S. José. 
Cagayan. 
Surigao. 
Versara. 
PnlÍ(,k. 
Zamboanga. 

Millas de travesía de 
uno á otro. 

260 
50 

240 
95 

160 
158 
153 

Horas de travesía. 
• Detención en los puntos. 

Total do ida. 

Horas de navega
ción á razón de 

8 millas. 

3 2 ^ 2 
6 l i4 

30 
12 
20 
19 3i4 
19 

139 l i 2 ' 
114 
253 l i2 

Horas de deten
ción en los pun

tos. 

18 
12 
18 
18 
18 
12 
18 

114 

Depósitos de 
combustible. 

Cuyo. 
w 

Cagayan. 
Surigao. 
Vcrgara. 

n 
Zamboanga. 

Zamboanga. 
Sta. Maria. 
Antique. 
Calamianes. 
Manila. 

Sta. María. 
|S . José . 
Cuyo. 
.Manila. 

REGRESO. 

58 
196 
50 

260 

Horas de travesía. 
Detención en los puntos. 

Total, do regreso. 
Total de viage. 

71i4 
24 Í i 2 
6 l i4 

32 l i 2 
70 li2~ 
42 

112 l i2 
366 ^ 

12 
12 
18 

42 

Cuyo. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SCPERIOR POLÍTICO.— 
Junta Superior Directiva de Hacienda á tres 
de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. Los Sres. Vocales de ella, que al már 
gen se espresan, enlerados de las condiciones 
que abraza el pliego redactado por la Admi
nistración general de Tributos para subastar 
ante la Junta de Reales Almonedas, el esta 
blecimienlo de. cuatro líneas de vapores correos 
entre las distintas Islas de este Archipiélago, 
dijeron: Facultada la Administración general 
de Tributos por el Escmo. Sr. Gobernador 
Político Superior, para íljar las bases, á las 
cua'es debe subordinarse la licitación del ser 
vicio de que se trata, la Junta, acogiendo 
las acertadas indicaciones propuestas por los 
Sres. Fiscal de S. M . y Asesor general de 
Hacienda, estima procedente introducir las 
mudificacíones, que aparecen consignadas en 
dichos dictámenes en la forAia siguiente: 

La empresa se comprometerá á esta
blecer las cuatro líneas de vapores-correos que 
marcan los cuatro adjuntos itinerarios. 

2 a Se obligara á hacer este servicio con 
cinco vapores de hé ice de madera ó hierro, 
de b;ij;> presión, de cuarenta caballos de fuerza, 
doscientas cincuenta toneladas de capacidad 
y ocho millas de marcha. Los cuatro em 
pleados en dichas iínens, y el quinto de re
serva, quedará en Manila para suslituir á los 
que necesiten composición ó limpieza, y pres 
tará también aquel servicio en bahía ó pro 
vincias que á ella confinan, siempre que no 
se le distraiga de su primordial objeto. 

' Estos buqtifs serán tripulados con uw 
Capitán, que ha de ser precisamente de la c1'* e 
de segundo pilólo, y veinte y cuatro hor s 

de las demás clases Deberán ser construidos 
para poder montar en tiempo de guerra una 
colisa del calibre de á doce, y su armamento 
ordinario solo se compondrá de fusilería y 
algunos falconetes para su defensa 

4. a El servicio de las líneas deberá em
pezar á los diez y ocho meses de cerrada 
la subasta, y los vapores deberán estar con
cluidos un mes antes, para ser reconocidos 
por el Arsenal de Cavile, y ver si estos bu 
ques reúnen las circunstancias ecsigidas. 

5. * Los vapores correos no podrán dete
nerse en los puntos mas tiempo, que el que 
¡e está fijado en los itinerarios, poro podrán 
salir antes, avisando con una anticipación de 
tres horas al Gefe de la provincia en los pun
tos que sean cabeceras, y en los que no lo 
sean, no podrán salir sin haber recogido 
antes la correspondencia que remitan aquellos 
Gefes, siendo responsabl-'sj estos de las deten^ 
clones que puedan causar por dicha tardanza. 

G." Las horas de detención deberán ser 
contadas desde que dé fondo en el punto de 
su destino, y las estadías mayores que las 
marcadas en los itinerarios sin causa conocida, 
deberán ser castigadas con muilas proporcio
nadas á aquellas 

7. a Las detenciones forzosas serán: tem-
1 poral, avería en la máquina ó casco, que le 

impida continuar el viage, y baramientos en ha-
'jos desconocidos ó por causas imprevistas. Si 

el encajamiento es producido por impericia ó 
mala inteligencia del Capitán, será también 
responsable la empresa de los perjuicios que 
ocasione. 

8. * El Gobierno podrá embargar cualquiera 
de los buques espresados para conducción de 

tropa ú otros asuntos importantes del servicio, 
haciendo á la empresa la indemnización cor
respondiente. 

Q." Si la empresa no practicase algunos de 
los viages que se hallan marcados en los i t i 
nerarios, porque se io impidan los malos 
tiempos ú otras causas justas, se le rebajará 
de la subvención la parte proporcional al 
servicio que ha dejado de prestar. 

•10. Si conviniera á la empresa estender 
la línea del Norte de Luzon hasta Aparri, 
provincia de Cagayan, podrá hacerlo, pero 
sin aumento de mas subvención que la se 
üalada y dentro del tiempo marcado para el 
viage do esta línea, que es mensual. 

W. La empresa recibirá durante los dos 
primeros auos del establecimiento de dichas 
líneas la subvención anual de cuarenta y tres 
mil pesos en la forma siguiente, ó la que 
en progresión descendente resulte de la su
basta. 

Por la del Norte de Luzon, diez mil pesos. 
Por la del Sur de dichas Islas, seis mil pesos. 
Por la del S. E. de Visayas, doce mil pesos. 
Por la del S. O. de Visayas, quince mi l pesos. 
-12. La duración de esta contrata será por 

el término de ocho anos: y si pasados los 
dos primeros las ganancias de la empresa per
mitieran, que se sostuviera con sus propios 
recursos, cesará la subvención, ó se rebajará 
á los límites justos, para que no se ínter 
rumpa el servicio. 

•13. Por parte del Superior Gobierno se fa
cilitará á la empresa toda la protección que 
sea posible dentro del círculo de su Autoridad. 

14. Por la Superintendencia Delegada de 
Real Hacienda y con respecto á las condiciones 
de efectos estancados y otros, se le prestará 
toda la que sea compatible con los contratos 
pendientes. 

-15. Se afianzará el contratista en la suma 
de veinte y cinco mil pesos para responder del 
cumplimiento de su contrato. 

-16. Se admitirá como lianza el depósito en 
dinero, la garantía de la Sociedad Filipina de 
Fianzas, siempre que renuncie al beneficio de 
escusion, lo cual deberá constar en el docu
mento que se acompañe, no considerándose 
válido en caso contrario. También se admitirá 
la hipoteca de fincas libres de todo gravámen, 
siempre que su valor actual reconocido le
galmente esceda de treinta y cuatro mil pesos. 

-17. Los licitadores presentarán al Sr. Pre 
sidente de la Junta de Reales Almonedas en 
el acto de la subasta sus respectivas proposi 
cienes firmadas en pliegos cerrados bajo la 
fórmula precisa, que se designa al final, sin 
cuyo requisito de rigor no serán admitidas, 
indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

18. Al pliego cerrado deberán acompañar 
por separado el documento que justifique el 
depósito, si se hubiere hecho, ó el de la So 
ciedad que se comprometa á afianzar al li 
cítador por los espresados veinte y cinco mil 
pesos, o bien las escrituras de propiedad de 
las fincas que se ofrezcan hipotecar en garan
tía del contrato. También se acompañará á 
dicho pliego un documento que justifique haber 
constituido en depósito eu la Tesorería general 
de Hacienda pública ó en el Banco Español 
Filipino la caalidad de dos mil pesos, si la 
fianza que se proponga para garantir el con
trato, fuese en metálico, ó de alguna Sociedad, 
y si para dicha fianza se presentasen escri 
turas de fincas, el depósito será de cinco mil 
pesos, á cuya pérdida se obligue el que lo 
verifique, si" declaradas insuficientes para ga 
rantir el contrato, no presentase otras que 
reúnan las circunstancias que se ecsijen. 

•19. Según vayan recibiéndose los pliegos, y 
calificándose las fianzas, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles, 
haciendo rubricar el sobrescrito del pliego 
cerrado al interesado. 

20. Una vez recibidos los pliegos por el 
Sr. Presidente, no podrán retirarse b;jjo pre 
testo alguno, quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

21. A los diez minutos después de reci 
bidos todos los pliegos que se hayan presen
tado, se dará principio á la apertura y es
crutinio de las proposiciones, leyéndolas el 
Sr. Presidente en alta voz y tomando de cada 
una de ellas ñolas el Secretario de la Junta. 

22. Si resultari.-n empaladas dos ó mas 
proposiciones se abrirá solo entre los suscri 
tores de estas una licitación verbal por es
pacio de inedia hora, concluida la cual se 
declarará adjudicado el servicio, de que se 
trata, á la persona que hubiere ofrecido ve
rificarlo por menor cantidad sobie el tipo pre
fijado de cuarenta y tres mil pesos anuales 
en cada uno de los dos primeros a ñ o s . 

23. No se admitirán después mejoras de 
ninguna especie ni redamaciones, ni obser
vaciones de ningún género relativas al todo 
ó á parte alguna del contrato. En caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones, deberán 
dirigirse por la vía gubernativa al Escmo. 
Sr. Superinteqdeote, que es la autoridad Su
perior de Hacienda en estas Islas, y á cuyas 
altas facultades compete reso ver las que se 
susciten en cuanto tenga relación con el cuín 
plimiento del contrato. 

2 í . Para la formalizacion de la escritura 
de afianzamiento se observarán las disposi 
clones siguientes: 

25. El contralista pr.gará como multa los 
veinte y cinco mil pesos de la lianza, si en 
el término que prefija la condición cuarta de 
ese pliego no se halla establecido el servicio 
de que se trata. 

26. No se admitirá proposición alguna que 

altere ó modifique en lo mas mínimo este 
pliego de condiciones.—Así mismo acordó la 
Junta, que en consideración al importante 
servicio, de que se trata, y á fin de procurar 
la mayor reunión posible de licitadores, así 
como el que puedan disponer del tiempo pre
ciso para poder combinar las ventajas y con
trariedades que pueda ofrecer la citada em
presa, se anuncie en el Bolelin oficial la su
basta con sesenta días de anticipación á su 
celebración.—Así lo acordaron y firmaron de 
que certifico como Secretario de la misma.-— 
Groizard .—Pare jayAlva .—López . —Cavada.— 
Benito Bruzos, Secretario. 

Modelo de proposiciones á que se refiere la 
cláusula /T.3 del anterior pliego de con
diciones. 

Sr. Presidente de la Junta 
de Reales Almonedas. 

D se compromete á establecer las cua
tro líneas de vapores-correos entre las distintas 
Islas de este Archipiélago, que marcan los i t i 
nerarios publicados en el Boleñn oficial, suge-
tándose estrictamente al pliego de condiciones 
inserto en dicho periódico, ofreciéndose veri
ficarlo mediante la subvención por parte de! 
Gobierno de pesos en cada uno de los dos 
primeros años del establecimiento de dichas 
líneas. 

Manila de de 1857. 
(Firma del intersado). 

Lo que de orden de S. E. se inserta en el 
Bolelin oficial para conocimiento del públ ico.— 
El Secretario, Eiízaga. 

CAPITANIA GENERAL. 

ORDEN D E L A P L A Z A D E L 7 A L 8 D E 
D I C I E M B R E D E 1857. 

G E F E S D E DIA.--DeM//-o de la Plaza. E l Te
niente Coronel Comandante D. José Cánovas.—Para 
San Gabriel. E l Cotnandanto graduado Capitán Don 
Joaquín Maria Davila.—Para Arroceros. E l Coman
dante I) . José Pavía. 

PARADA. Los cuerpos do la guarnición a pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Int'aníe núm. 4. V i 
sita de Hospital y provisiones, Caballeria Lanceros 
le Luzon. Sargento para el paseo de los enfermos, 
nf ante núm. 4. 

Orden general de la Plaza del 7 de Diciembre 
de i 8 3 7 . 

Debiendo foguearse un pelotón de quintos 
de! Regimiento Infantería del Rey núm. -I en 
los días 9 y 10 del corriente en el sitio de 
la Divisoria pueblo de Binondo, se hace saber 
al público para su conocimiftilo. = De órden 
del Escmo Sr. Capitán General. = El Teniente 
Coronel Sargento Mayor, José Carvajal. 

TÍÜBÜNALES. 

ESCRIBVM.V DE f.ÁMUU DE LA RKAL ACDIEJÍCU 

r CHíHáLtEKtA HE AL DE F i u r o A S . = Por el pre
sente, y en cumplimiento de lo mandado por 
Su Alteza la Sala seguuda de Comercio de la 
Real Audiencia Chanciilería de estas Islas, se 
cita á D. Juan Beneméri to , Juan Agaña y 
Teodoro Patricio, cuyo paradero se ignora, 
previniéndoles que, si en el término de 50 d ías 
contados desde esta fecha no constituyen con 
poder en forma Procurador de número de 
este Superior Tribunal que les represente en 
la instancia de apelación del p'eilo con Don 
Romualdo Mora sobre contrato de arroz, les 
parará el perjuicio que hubiese lugar.— Ma
nila 5 de Diciembre de-1857.—Juan Antonio 
Gómez. 2 

Por providencia del Juzgado de Guerra de 
Filipinas pronunciada á instam-.ia de los inte
resados en los autos de testamentaría del fi
nado Sr. D. Pedro Escolar, Intendente hono
rario de Ultramar, se venderán en almoneda 
pública que habrá de tener lugar en la casa 
mortuoria sita en la calle Real de Manila y 
en los días tO, M y -12 de Diciembre próc-
simo con asistencia-del Sr. Auditor de Guerra 
interino de este Ejército, los bienes muebles, 
alh:i¡as, fincas y acciones de las Sociedades de 
lianzas y de Seguros Marítimos relictos por 
fallecimiento de dicho finado, advirliendo que 
en los dos primeros dias, se venderán los 
bienes muebles, y en el tercero^ lo? inmuebles. 

Escrihania mayor del espresado Juzgado 
•2'6 de Noviembre'de -lS"j7. =Mar iano Molina. 

Se anuncia al público que por providencia 
del Juzgado 2.° de Manila recaída á instancia 
de los interesados se pondrán eu pública al
moneda la finca sita en San Fernando ava
luada en dos mil ochocientos treinta pesos y 
ia mitad de la otra sita en la callejuela de 
Jaboneros de este pueblo de Binondo en ocho
cientos quince pesos, los dos solares silos el 
primero en el barrio de Pariancillo en nueve 
pesos y el segundo en el de Guitna del pueblo 
de Tondo en seis pesos, alhajas y demás bie
nes muebles bajo los avalúos obrantes en los 
autos de su razón todos de la pertenencia de 
la finada Doña Juana de la Cruz: cuyo acto 
tendrá lugar en los dias T i , -15 y -16 del ac
tual adviniéndose que en los dos primeros 
se rematarán los bienes muebles en la casa 
mortuoria sita en la calle de Santo Cristo y 
en el último se verificará el remate de las 
fincas y solares en los estrados del mismo 
Juzgado. 

Binondo y oficio de mi cargo 3 de Diciem
bre de I8¡J7.—Licenciado Angeles. 4 
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Se anuncia a! público que por disposición 
¿el Juzgado segundo de la provincia de Ma 
p¡!a y á instancia de ios interesados se pon 
drán en pública almoneda la casa de cal 

canto sita en la calle de Rosario de este 

con espresion de las cantidades con que 
han cotitribnido. 

Suma anterior S 
P. D. Leoncio Bonito, Coadjutor del 

pueblo do Hangar do la provincia 
de la Union 

pueblo de Binondo frente á la plazuela de 
Vivac de la pertenencia de los hijos herederos 
del finado D. Vicente Doroteo Cruz avaluada j p - D - E u g O I ; i o 1 adua Eugenio, 
en trece mil sietecientos noventa y un ^ s \ v ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
y u n grano ($ -15791 y i grano) la cual reco-| Balasang de id 
poce un gravamen de cuatro mil quinientos; p. D . Mañano Nieves 
peSOS á CenSO al cinCO por ciento á favor del ; P . D. Mariano Gabino, Coadjutor do 
convento de Santo Domingo y fondos de Cape-j San Fernando de id 
Jlanías, y Otra Casita de id . COn el SOlar Silo en P- ^ - Severo del Rosario, Coadjutor 
puluian del pueblo de Santa Cruz en mil dos „ d« Aringay de id.. . . . . . . . 
cientos v diez y nueve pesos cinco reales y p- ^ ^yes , CoadjuUu- de 
nueve granos (S 1219 5 rs . y 9 granos) cuyo p g ^ f f i ü i J BeVnaU C^djutoi- dó 
acto t end rá lugar en los estrados del mismo; Santo Tomás do id 
Juzgado y en lOS dias 10. -H y 42 del ac- p, i ) . Doroteo Catungal, Coadjutor do 
tual con la advertencia de que en los dos ' 
primeros se admitirán las posturas y mejoras 
jue se presentaren y en el último se verificará 
gu remate al mejor postor. 

Binondo y oficio de mi cargo 5 de Diciembre 
de < 857. =sLicenciado Angeles. 1 

5292 1 2 

2 0 0 

1 0 0 

San Fabián de la provincia do Pan-
gasinan • 

P. D. Roque David, Coadjutor do Man-
galdan de id 

P . D. Francisco L4^asca . Coadjutor do 
Binalonan do id 

P . i) . Nicolás Abatí, Coadjutor de Vi -
llasis dó id 

P. I). Juan de (uizman, Coadjutor dé 
Tayug de id 

P. 1 ) . Telosforo Bautista, Coadjutor de 

CONTADURÍA GENERAL DE E J E R C I T O Y HACIENDA c' i?!?10 tle ^' " 
. . • 1 . r> » J - ~ \ ícente BeníSOn, Goad nitor de 

PE F I L I P I N A S = Autorizada esta Contaduría ge- üasuxma de id 
jeral para contratar la conducción á la Isla P. D. .Jacinto (inzuían, Coadjutor de 

San Carlos de id 
P. 1 ) . Trati^uitiñd Fernando/-, Coadju

tor do id. do id.. , 
P. 1 ) . Lorenzo Jiménez Coadjutor do 

Manaoag, do id 
P. J). Domingo Catnhig, Coadjuiur de 

Binmalev de id. 

do Balabac al S. de Paragua, de los víveres, 
pertrechos de Artillería, herramientas, efectos 
de parque, y demás útiles de la espedicion, 
que en breve debe pasar á aquella Isla, se 
anuncia al público, para que los que tengan 
biHiues, que midan cuatrocientas toneladas, v 

l?r??_Ífl!Íar¡2iî  í.r^jSlS.íL^ P- P- Entrado, Coadjutor do 
Liugayen dé id 

P . D. Hermenegildo Soriano, Coadju
tor de id. de id 

P. D. José Magno, Coadjutor de Sa-
lasa de id. . . 

P. 1 ) . Manuel Baltazar, Coadjutor do 
Malasiqui de id 

P. I) . Juliano Cristóbal. Coadjutor do 
Bayambang de id 

P. I ) . Hilarión Pimentel, Coadjutor do 
Camiling de id 

P. I) . Gregttrio Nuñez . 
P. I) . Francisco Claudio. Coadjutor do 

Mangatarem de id 
P. D. Manuel V. de la Cruz, Cura PAr-

roco do Banged de la provincia do 
Abra 

P. I ) . Pió Mercado, Cura Párroco de 
Tayum de id . 

P. I) . Quintín Paredes 
P. D. Juan de Mata, Misionero inte

rino do la Paz 

presenten al efecto en esta Contaduría gene 
ja', el 9 del corriente á las diez de su m a ñ a n a , 
enterándose previamente del pliego de condi 
eiones, que se halla de manifiesto en la mesa 
de partes de esta propia dependencia. 

Manila A de Diciembre de -1837. ^ P . S. = 
El Gefe de la 1.* Sección, Agustín de ia Ca
vada iMendez de Vigo. 2 

CONTADURÍA CE.NERAL DE E J E R C I T O Y HACIENDA 
PE FILIPINAS—Habiéndose hecho presente á esta 
Contaduría general, que los buques de cuatro
cientas toneladas no podr ían , tal vez, i r re
molcados por los vapores del Estado; se anun
cia al público, para que los que tengan de dos-
cienms á doscientas cincuenta toneladas, se pre 
seaten á contratar el servicio de que hace mé
rito el aviso anterior, en el día y hora que en 
él se fija. 

Manila 7 de Diciembre de 1837 ~ P . S.—El 
Gcfe de la L ' Sección.—Agustín d é l a Cavada 
Meudez de Vigo. 
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ÍDIUNISTIUCION GENE11AL DE RENTAS ESTANCA
BAS DE FILIPINAS» =FAutorizada esta Adminis
tración general para contratar el trasporte de 
varios individuos del Resguardo que han sido 
destinados á las provincias de Éefte, Capiz, 
Samar, Misamis, Cebú, l loilo y Zamboanga; 
los barqueros que gusten hacer este servicio 
podrán presentar á la misma sus proposicio
nes en los dias 5, 7 y y del actual á horas 

2 0 0 
S 5393 1 

Manila 7 do Diciembre do 1857.—Alomso Pieifftb 

DIA 8 D E DICIEMBR1'. 
L a Inmaculada Concepción de María Santísima. 

L a santa iglesia católica nuestra buena madre, 
gobernada por el Espíritu Santo, ba establecido esta 
solemne festividad para, honrar aquel primer ins-

de oficina, advír t iendo, que aquellas p r t d r á í ^ ¥ ^ laSantisima 
. . 1 j • • i • •. i i viro-en Mana fue preservada por una gracia espe-

tener lugar para cada provincia de las c i t ó l a s c¡af do la m ^¿¿ft S&iñal, Ln 
0 para todas en general coníorme convenga SUpo todos nacemos, heredado de nuestros primeros 
lOS l ícítadores. i padres. Asi es que el primer instante tan ignomi-

Hinondo y Diciembre 4 de -1837. —León de i nioso para todós los bombres, que principian á vivir 
Ormaechea. -I ! esclavos de Satanás por el pecado original, es para 

. i María el principio y origen de todas las bendiciones. 
Se anuncia al público! que el día -13 d e i : E " 686 P^cio^o^momento fué marcada y a con el 

I A I M - . I A . i „ „ , i T , sello atiffusto de luía primóffemta ilel radre eterno, 
íctual a las doce de su manada, ante a Junta L L J . I I , i i . . i i 
1 •> . . . , •/. • . . condecorada desde entonces con el honroso mulo do 
de Ileales Almonedas que se venficara eo iüsim.ull .0 {hú im¡g(:11¡t0 do Dios, y escogida entro todas 
estrados de la Intendencia general, se sacará : ins mujeres para digna esposa del Espíritu Santo. 
«Subasta la Contrata de la construcción y ; Celebremos en este dia la inmaculada concepción 
(Olliposiciones de prisiones para el Servicio de do la Santísima virgen, ofreciendo a la majestad 
fes galeras de CSta P-aza, la de Cavile y divina por sus purísimas manos el sacrificio de ala-
Zamboanga con arreglo al pliego de condi-: ba"/íls con un ™ ™ m h,"n'ld(! Y P"ro' fon&) el 
(iones que está de manifiesto en la mesa - Par"b¡<,n k í íaní l ^ V - n ^ l f gracia ^ T " ? " , 
ií. , i„ i„ i • . 3 • . i 'lo la auíiiista v sania innulad, preservándola del 
h partes de la espresada Intendencia general ; ¿aufragioa nMv¿sltl (iel pecadü. 
as que gusten prestar este servicio presen-
irán sus proposiciones de mejora al Presi 
¡ente de ia Junta firmadas y en pliegos cerrados 
»a espresion de la mejora que hagan y 
bza que responda de su cumplimiento. 
Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
e ¡Manila á 3 de Diciembre de 1837. =iMa 
"leí iMarzano. -I COUPORACÍONES. 

SECRETARIA D E E ESCMO. AYUNTAMIENTO DE L A 
N. T S L . C. DE MA.MI.A. = Habiendo acor-1 

SANTO D E MAÑANA. 

Santa Leocadia Virgen y Mártir , 

Manila 8 de Diciembre. 

Es ya un hecho oficial, como ve rán los 
i lectores por el l leal decreto une se inserta 

d̂o esta Corporación se venda en pública 6,1 e ^ correspondiente, el e s t a b l m -
¡basta ante la Junta Municipal los pilaretes! f{(iAÚQ <1<í una Casa llft moneda en Mauilá para 
í hierro ó pies derechos que sostenían los ; ' a reacunilG'on t'el o'̂ o americano, de ese signo 
"¡guos faroles del alumbrado d é l a calzada; funesto, que en vez de serio de riqueza 
1 el estado en que se encuentren, admíticu-1 para nosotros ilfi el úl t imo Irieoio, lo ha 
»se mejoras sobre el tipo de ua peso por sido de quebrantos, de disgusto, de perlor-
i(la pico del hierro que tengan, se ha fijado 
subasta para el viérnes 11 del corriente á 

bacion en lodos los intereses, poniendo a 
prueba, como eu crisol de que ha salido 

doce del día en esta Casa Consistorial lei.sa é ¡ncó iame la sensatez de los l i ab i -
'ide podrán concurrir los que gusten hacer 
Aposiciones pues se rematará 4 favor del 
leJor postor. 

tanles de Fil ipinas, sin distinción de clases, 
gerarquias y razas, que lodos hemos sufrido 

.U» que se avisa al público para su CQnoei- * lodos han sabido sacrificar en aras del i n 
fierno. | teres público lo qne á cada cual imponía una 
WanilaS de Diciembre de -1837. = Ignacio si tuación que la fatalidad había empajado 
1 Icaza, Secretario, sobre el pais con rudeza desconocida. 

Si esle malestar ha sido menos intenso 
desde Marzo ú l t i m o , solo puede atribuirse á 

wcion de los Sres. que se han suscrito medidas adminislralivas dictadas por el m i s 
Para proporcionar socorros á las clases ardiente anhelo de la pública prosperidad; 
Menesterosas de la provinc ia de Oviedo por la abnegación mas respetable, hasta del 

reposo necesario, en la d ign ís ima Autoridad 
que desde que apor tó á estas playas trazó 
lindes al mal y se hizo ic tcrp ie le ante el 
Gobierno Supremo de las necesidades de F i 
lipinas: esla celosa Autoridad es la misma 
que acabó con uoa siluacion aná loga en otra 
provincia americana de la Corona de Castilla. 
Por eso dec íamos en otra ocasión que había 
algo de providf ncial en la misión de ciertos 
hombres. 

Nosotros que carecemos hoy de espacio y 
tiempo para estendernos en consideraciones 
sobre los resaltados probables del Real de
creto de 8 de Setiembre, nos limitamos á 
rendir desde lo ínlirao de nuestro corazón 
las gracias á S. M . la Reina por la ansiada 
merced que acaba de otorgar íi las F i l i p i 
nas, dolándolas de una t a sa de moneda; 
y también las darnos á su representante el 
Escmo. Sr. D. Fernando de Norgazaray, se
guros de que eo la espresion de estos sen
timientos se nos asóciáQ cuantos abrigan los 
de respeto y alta eslima hacia las personas 
que consagran su oxistencia al bien general. 

Hoy es dia de p lácemes y enhorabuenas: 
otra gran mejora l eñemos qne anunciar á 
los lectores. El correo del eslerior se rá en lo 
sucesivo espedido y recibido por quincenas 
eóQ la regularidad y precisión con que la 
compañía P. y O. suele a t e o d é r á sus com
promisos. Dos buques de ella sos tendrán 
esta l láea recular de comunicación con Lioug 
koug desde el mes de Marzo próesimo en que 
pr incipiará á regir el conlralo, formalizado 
por escritura públ ica , eplre el Ministerio 
do Estado y Ultramar y la Compañ ía ; pero en 
lanío no llega aquel plazo, se establece un 
servicio interino mensual entre Manila y 
Oonu-kong, por el vapor l l u j a h (Capitán 
.Nory) que desde Mayo últ imo está c u m 
pliendo admirable mente las condiciones i m 
puestas para el servicio de la penosa línea 
dé Singapore en estación que hace peligrosa 
y difícil la navegación en estos mares. 

Puede muy bien decirse que se inaugura 
una nueva época para las Islas Filipinas, a í í 
que esleo en movimiento los vapores de la 
c o m p a ñ í a P y O. y los que han do r egu 
larizar lo comunicación de las provincias 
mar í t imas con arreglo á las bases que es
tablece el Superior decreto de ayor, que 
llama á los-capitales del pais con segura ga
nancia hacia esle gran adelanto. 

La facilitlad de las Cumunicaciones d i s 
minuye las distancias, estrecha las relaciones 
del comercio, facilita los y iagés y es la mas 
segura palanca para impulsar la riqueza de 
un pais, cualesquiera que sean sus c i rcuns
tancias y condiciones de existencia social. 
Por eso los Gobiernos miran con predilec
ción marcada estos asuntos, y el Superior 
de Filipinas se apresura lambien á propor
cionar este bien, precursor de oíros mayores, 
á provincias numerosas cuyos elementos de 
prosperidad son casi desconocidos. Nos ocu-
pa rémos otro dia de esla impor tan t í s ima re
solución. 

Las carias y periódicos de E u ^ p a t ra ídos 
por el vapor f t p j á h que fo-ideó en la tarde 
del Sabodo, alcanzan en sus fechas al 6 dé 
Oclnbre, d*1 Madrid, y 10 del mismo mes, los 
de Par í s y Londres: por manera qne nuestro 
objeto hoy no puede ser otro que ofrecer á los 
"eclores una especie de complemento de la re
vista del correo úll imo que publicamos ea 
el Boict'm del Domingo anterior, día \ .0 del 
actual, puesto que en ella c o m p r e n d í a m o s 
todas las noticias de in te rés hasta el 2 del 
citado Octubre. l i é aquí pues el r e s ú m e n 
que hemos hecho de nuestra correspondencia 
siguiendo el método que empleamos para 
tener á los lectores al corriente del m o v i 
miento europeo. 

Un Real Decreto del 2 de Octubre dictado 
por la Presidencia del Consejo de Sres. M i 
nistros, prescribe el ceremonial que debe ob 
servarse por las personas que designa, en 
el próximo alumbramiciito de S. M . la Reina. 
La salud de esta augusta Señora era inmejo 
rabie. SS AA. los Duques de Monlpensier 
eran esperados en Madrid á fines de dicho 
mes de vuelta do su espedicion por Ingla
terra, Alemania é Italia, con lo cual se en 
contrar ía reunida en la Corte toda la Real 
familia á escepcion de S. M . la Reina Madre 
que á las últ imas fechas estaba en Genova á 
donde había pasado á abrazar á su hija, la 
Infanta Dona María Luisa Fernanda. 

Todo el interés del correo de España está 
condensado en las noticias referentes al cambio 
de Consejeros de la Corona, indicado ya en 
la anterior revista. Son mas esplícitas las que 
hoy podemos ofrecer sobre este punto, peco' 
todavía no son delinilívas porque carecen de ¡ 
la autenticidad oficial que les dá la Gacela 
de Madrid, cuyo periódico nada ba dicho hasta 
ahora. Es indudable que S. M . se tiabia d ig
nado admitir las dimisiones de sus consejeros^ 
pero se creía que estos cont inuar ían funcio I 
nando hasta ia apertura de las Cortes, toda 
vez que disfrutaban de la confianza del Trono 
y que las cuestiones que hubiau dadb origen ^ 

á la crisis podían aplazarse á aquella ó mas 
remota fecha. El 5 de Octubre por la tarde, 
dice la CorríSpondencia aulójrafa , tuvo el S e ñ o r 

, Duque de Valencia una conferencia de cerca 
de una hora con S. M . , después del besa-

i manos; mas como no fué llamado en seguida 
j n ingún personage de los designados por la 
'op in ión como sucesores de los Sres. Ministros, 
j no se consideraban de próxima reso lición los 
nombramientos. La España , periódico, por lo 
general, bien enterado, dice en su n ú m e r o 
del 6: 

«Si el general Armero acepta la misión de 
formar el nuevo gabinete, es casi seguro que 
tendrá por cólegas al Sr. Mon en ILicienija, 
al Sr. Mayans en Gracia y Justicia y al ge
neral Urbina en Guerra » 

Se daba ya por muy seguro el nombra
miento del Escmo. Sr. conde de Mirasol para 
el gobierno general de la isla de Cuba Según 
dicen los periódicos de Madrid, en el besa
manos del 3 do Octubre. S, M . la Reina le 
indicó qué debía disponerse para marehar á 
las Antillas. El señor conde, que á p^sar de 
sus padecimientos se ha mostrado siempre 
dispuesto á servir á su pais en el puesto que 
S. M . le designase, dió á la Reipa las gracias 
profundamente conmovido por ia alta confianza 
que le dispensaba. 

Los casos de fiebre amarilla que se habían 
presentado en Lisboa y hrzareto de Vigo preo
cupaban bastante los ánimos: sin embargo, las 
últimas noticias de uno y otro punto eran ya. 
comparativamente sati.sraetorias y se esperaba 
que se libraría de tan terrible azote la Penín
sula, cuyos puertos conservan de él un pa
voroso recuerdo. 

Un parte telegráfico de Liverpool, fecha 
primero de Octubre dice que se temía en 
aquella ciudad por la suerte del vapor América 
Central que saüó de la Uabaaa el dia 8 de 
Setiembre, con 323 pasajeros y ocho millones 
de francos. Entre Cárdenas y Matanzas han 
naufragado dos buques negreros y otro ha sido 
apresado por cruzeros de la marina Real es
pañola . 

La Gacela ha publicado la recaudación ob
tenida por todos los ramos del presupuesto 
en el mes de Agosto últ imo; asciende á 251 
millones y medio, cerca de -19 mas que ea 
igual mes de 1836 

I Entre las noticias eslrangeras del úl t ima 
¡correo, no publicadas aun en el fíoUtin, des-
icuella la entrevista que han tenido los era-
! peradores de Rusia y Austria en Weimar el 
i dia -1." del misino Octubre. Al verse ambos 
¡soberanos , dice testualmente un aviso te iegrá -
' fico, cayeron el uno en los brazos del otro. 
La antigua amistad entre ambas cortes y 
pueblos se considera restablecida. El día 2 
salieron, el primero para Sax, y el segundo 
para Isch. Esta entrevista era considerada por 
la prensa europea como nueva prueba de que 
el fin de la conferencia de Stuttgard era pa
cífico y no amenazador para los intereses de 
la Alemania, como se había pensado. En 
Weimar, como en Stuttgard, no ha podido 
tratarse sino de borrar hasta las úl t imas burilas 
de la falta de conformidad de miras que hasta 
aqu í se oponían á la consolidación de la paz 
general. JSs por consiguiente positivo que la 
tensión existente entre Rusia y Austria desa
parecerá completamente, puesto que esta en
trevista no se hubiera podido arreglar si por 
ambas partes no se deseara vivamente resta
blecer la mútua concordia. Es-.probable que 
se ocupasen en examinar en Weimar la cuestión 
de los Principados, y que se otorgasen con 
cesiones recíprocas. La Puerta ha cedido ya 
hasta cierto punto en cuanto á la unión, y es 
de esperar que Austria no insista en algunas 
de sus pretensiones. 

El Rey de Prusia había escrito una caria 
autógrafa á Napoleón, manifestándole que el 
estado de su salud le impidia verle: ¡Napoleón 
contestó que iría él. 

Los Soberanos no pueden tener otros inte
reses que los de los pueblos á cuyo frente 
los ha colocado Ta Providencia: plácenos, pues, 
que se entiendan personalmente para el arreglo 
de los asuntos que traen agitado el mundo, 
prescindiendo de las pesadas fórmulas canci
llerescas qué, según la esperiencia, son las 
que perpetúan situaciones violentas y miras 
mezquinas, que deben pesar muy poco ante 
el interés general de la humanidad. Existe 
hoy entre las naciones de Europa una solí" 
daridad tan marcada, que no puede sufrir una 
sin que las otras se resientan. De aquí el que 
se apresuren los Gobiernos á tomar cartas en 
cualquierd cuestión que pueda alterar la paz; 
de una de ellas, siendo la conservación de 
este precioso bien el fin de la diplomácia 
moderna, que en esto se distingue de la an
tigua, cuya habilidad maquiavél ica no tenía 
otro objeto que alizar la discordia y sostener 
perennemente los odios que el Evangelio, el 
interés común y una civilización mas adelan
tada condenan á la par. 

El Sr. Brigadier D. Juan Antonio Maíi inez, 
Gobernador que ha sido de la provincia de 
Cavile y después Secretario de esto Superior 
Gobierno Capitanía General en 1833 y -1836, 
ha sido destinado al E. M . del distrito militar 
do Cata luña . 

Parece que en el úl t imo correo han llegado 
licencias para regresar á la Península al Sr. 
Coronel Lizaso y algunos otros oficiales de 
este Ejérc i to . 



Se nos asegura que ha 1 logado en este cor
reo la rescisión, por Real órd<;n, íle la con
trata de suministro de arroz para el Ejército 
que tenia con la Hacienda D, José Aguirre. 

Dícese que se crearán tres plazas de Pro
motores Fiscales para los juzgados de la pro
vincia de Manila. 

E l 24 de Noviembre, fecha á que al
canzan nuestras últimas cartas de Singapore, 
se cotizaban allí las onzas (b; oro americanas 
á S 50, las españolas á -14,50 y las libras 
esterlinas á 4,50 Las letras sobre Londres 
á 6 meses se negociaban á 4-10 ^2 y las de 
3 meses á 4-9 ii2. 

Tenemos noticia de que el Sr. D. José Paez, 
Asesor general de Gobierno, ha sido agraciado 
con la Cruz de Comendador de la Real y dis 
tinguida órden española de Carlos I I I . 

Un empleado de la fábrica de puros de Ca 
vite, en la creencia sin duda de que nosotros 
á nuestro carácter de periodistas filipinos te
nemos anexa alguna autoridad en el ramo de 
estancadas, nos ofrece humildemente sus res-

cuanto le pareció mas conveniente para la 
solemnidad 

Con arreglo á un diseño del ilustre arqui 
tecto Sarti se construyó, como por encanto, 
sobre la entrada del palacio una vasta y 
magestuosa tribuna que ocupaba toda la fa
chada, sostenida por pilastras y coronada por 
un frontón. E n el centro de este se habia 
figurado un bajo relieve representando las 
diversas provincias de la católica España, que 
espresan su gratitud y manifiestan su regocijo 
al Santo Padre, por haber declarado el dogma 
de la Inmaculada Concepción de María, y de
bajo se leía la inscripción siguiente: 

P I O I X P . M . Q V O D M A R I A M D . AB O R I G I N E 

S I N E L A B E D E C L A R A V E B I T P R O V I N C I A U I S l ' A N . 

G R A T I Í L A N T L ' R . 

Bajo la cornisa del frontón, entre las co
lumnas se leía en el centro: 
O R B I C H R I S T I A N O A P I O I X P . M E D I C T O D E C R E T O 

M A R I A M D. M S I J i E L A B E A B ORIGINE FV1SSE 

I X R E I M E M O R I A M l - X C I T A T O M Ü . M M E . M O 

I P S E P I V S I X P . M . H A S A E ü E S H I S P . L E G A T I Ü . N . A D I T 

C V M S A C R O S SExNATV L E Ü A T I S E X T E R A R , G E M T I L M 

S E J U T . P O P D L . R O M . S O L E M N E R I T V D E P E G M A T E 

M O . M M E V m i L V S T R A T M A R I A E U S A U E T U 

R E G I N A C A T I I O L I C A D I S P A N I A R . 

A la derecha de esta inscripción veíase un 
bajo-relieve representando á Pió IX en el mo-

de Roma estaban iluminados en señal de ale
gría, con gran riqueza y profusión de luces. 

Distinguíanse principalmente el monte de 
piedad, la escalinata de la Trinidad de Monli, 
la insigne academia de S. Lucas y el Corso; ha
biéndose renovado por el empresario del gas 
la sorprendente iluminación de las noches del 
sábado y del domingo. Llamaban además la 
atención en la plaza de España el palacio 
del embajador de S. M. Católica y el colegio 
de Pro\)at¡anda F i i k . Veíanse en la fachada de 
este colegio, que resplandecía con millares de 
luces que formaban pintorescos dibujos, la 
efigie del Sumo Pontífice Pió IX , pintada en 
un trasparente y se leía sobre ella el nombre 
María con esta inscripción: 

C U N C T A S U A E R E S E S I N T E R E M 1 S T I 1N U N I V E R S O 

M U N D O . 

Se alzaba en la parle superior una cruz de 
grandes dimensiones sostenida por las cuatro 
partes del mundo, y se leían debajo las pa 
labras de Cristo: 

E O T E S IN L . N I V E R P U M M D N D U M , A E R D E D I C A T E 

E V A N G E L l U J f . 

palabras propiamente adaptadas á este céle
bre colegio, cuyos alumnos tienen la misión 
de predicar la religión católica en todas las 
comarcas del orbe. Admirable efecto produjo 
la iluminación, y acudió allí una concurrencia 
cstraordinaria, animada y complacida también 

petos y nos pregunta, en primer lugar, por 
nuestra salud, y en segundo, por qué perciben 
los dependientes de dicha fábrica sus haberes i mentó que hallándose presentes los augustos p0r ios armoniosos ecos'de las orquestas es
desde Setiembre con ocho ó mas dias de re- soberanos de Toscana y de Módena, dirige tablecidas en la plaza 
traso comparados con otras clases. 

— Contestación: 
Puede V. esponerlo á quien pueda remó

la palabra á los obispo's de sus Estados; y 
á la izquierda otro bajo-relieve en que figura 
al Pontifica visitando las provincias romanas 

diarlo. De seguro que esta es una de tantas' y acogiendo los votos de sus habitantes. A 
como suceden frecuentemente en Manila, la lado de este bajo-relieve habia otros alusivos 
tierra de los pequeños inconvenientes. Con el á las virtudes mas relevantes del Papa Rio I X 
mejor deseo y previsión se dicta una medida I Por otra parte, el Excmo. señor embajador 
y viene á aflojar donde menos se piensa: los mandó adornar el interior del palacio con 
interesados callan, y se originan perjuicios gran magnificencia, para que todo correspon
de que celosos gefes no tienen el menor co- diera al alto honor de acoger en él á la su 
nocimienlo. : pierna gerarquíade la iglesia en circunstancias 

•• • " j tan solemnes. 
Anoche, á la hora en que entraba en prensa ' A las nueve y media de la mañana del día 

nuestro diario se daba en la plaza de Palacio de ayer salió Su Sanlidad del Vaticano con su 
una lucida serenata por todas las músicas noble antecámara, llevando en su propia car 
de la guarnición á la Escma. Sra. Doña roza los Emmos. y Rmos. cardenales Mattei 
Concepción Urrejola de Norzagaray, esposa y Rarnabó, y se dirigió ante todo á Santa 
de nuestra primera Autoridad, cuyos dias María del Popólo para concurrir á la capilla 
son hov. 

VARIEDADES. 

y celebrar la iNatividad de la Virgen María 
con asistencia del sacro colegio, de la pre-

i latura, del príncipe asistente al solio y del 
I Excmo. magistrado romano. Tfiininada la 
! misa solemne de pontifical, que ofició el Emmo 

Cumpliendo lo que tenemos ofrecido á núes y Rmo. señor cardenal Altieri, se trasladó con 
tros lectores, insertamos la descripción de la el mismo acompañamiento á la plaza de Es-
solemne ceremonia de bendición del monu- paña seguido de los Emmos. y Rmos. se
mentó levantado en Roma, en la plaza llamada ñores cardenales que debían presenciar tan 
de España, para perpetuar la memoria de la de- sagrada ceremonia. Su Santidad fué recibido 
claracion dogmática del misterio de la LNMACU- al pié de la escalera de la embajada por e! 
LADA CONCEPCIÓN DE MARÍA, cuya fiesta celebra Excmo. señor embajador de S. M. católica, 
hoy la cristiandad. El Santo Padre Pió IX se ha y vistiéndose los ornamentos ponliíioalos en la 
dignado escoger para la ceremonia el palacio sala dispuesta al efecto, se dirigió procesio 
de la embajada española, á ruegos de nuestro nalmente con los prelados que debían tomar 
representante el Sr. D. Alejandro Mon: la parteen la ceremonia y con el sacro colegio, 
significación de distinguido aprecio hacia la á la gran tribuna, donde se hallaban de gala 
nación católica por escelencia, que revela este el cuerpo diplomático, los príncipes romanos 
hecho, no es dudosa, y la prueba está en y demás personajes espresamente convidados 
que los periódicos mas acreditados de Europa por el embajador de España, 
están conformes en considerarlo como prenda Colocado Su Santidad en el Trono, rezó 
del cariñoso anhelo con que el Sumo Ponlí- las oraciones propias de aquel acto solemne;! 
fice mira á la España. 'en seguida roció é incensó la imagen de la 

Esla descripción la tomamos del Giornaíc Virgen, y después de entonarse por los can
di//orna, del 9 de Setiembre diario oficial del lores de la capilla pontificia el At-e .í/m i'a ^¿e//a, 
Gobierno Pontificio. Dice así: ¡recitó las demás oraciones; poniendo término 

1 á esta ceremonia imponente, dando su ben-
«Nadie ignora que anb. landnse perpetuar en dicion apostólica á una estraordinaria é in 

Roma, con un monumento público, la so- mciisa mu|titud de devotos que, colocada en 
lemne definición dogmática de la Inmaculada |¿ piaza v ü&ríás calles colindantes, aguar 
Concepción de la Virgen María, declarada el ser bendecidos para romper su re-
con piadosa satisfacción de todo el orbe ca- ijgioso silencio y prorumpir en ruidosos y re-
tóüco, el dia 8 de Diciembre de 1854, se p^itjos aplausos al sumo Pontífice, á quien 
decidió erigir una columna en la plaza de |loma es deudora de un nuevo monumento 
España, coronada con la eslátua de bronce de artístico consagrado á la Virgen María, cuya 
la Inmaculada Concepción, con las estátuas Inmaculada Concepción fué declarada por la 
de mármol de los cuatro profetas, en la base, sP(|e apostólica en el memorable dia 8 de 
que hicieron particulares vaticinios acerca de Diciembre de -1854. 
este misterio. Todos los católicos conocen Después de haberse desnudado de los há-
esta obra; porque los fieles de todas partes ^(,,8 pontificales. Su Santidad se dignó ac-
han concurrido con sus dádivas á los gastos ce(ier á |os reverentes ruegos del señor emba 
necesarios Comenzada con la colocación de' jadop, y pasó á un sáion donde se hallaba 
la primera piedra el 6 de Mayo de 1855, ; prepara;rio un elegantísimo refesco. Reunido 
bajo la dirección del ilustre arquitecto, el | en el sacro colegio, se sirvió admitir al ós-
comendador Polleti, y con la ayuda de escul-lcuio del pié al citado embajador con todas 
lores ventajosamente conocidos en toda laj |as demás personas que se encuentran á sus 
Italia, ha terminado felizmente en estos ÚM órdenes, y después al Excmo. cuerpo diplo 

IMPORTACION. 
Est rado de manifiesto del cargamento que 

conduce el be rgan t ín español S U M B I L L A 
procedente de Macao y a la consignación 
de los Sres. Eugster Lahhar t y Compañ ía . 

D . Jacobq Zqbel. 
10 cajas mercaderías. 

Sres. B . A. Ban-etlo y Compañía. 
1 bulto morcaderias. 

D , E . Plauchul. 
5 cajas mercaderías. 

Sres. Eugster Labkart y Compañía. 
1 caja mercaderias. 

Sres. Phillips Moore y Compañía. 
10 barriles mercaderías y 832 barras de fierro. 

Sres. Holliday ¡Vice y Compañía. 
20 fardos mercaderías. 

Sres. Smith Bell y Compañía. 
1 bulto mercaderías. 

Sres.\Guichard. 
1 cajón mercaderias. 

D . Me. Arnautizon. 
2 cajas mercaderias y 1 imito id. 

Sres. Findlay Richardson y Compañía. 
1 bulto muestras. 

Sres. Alalia Menckacatorre y Compañía. 
574 cajas de canela. 

D . A. V. Barretto. 
1 bulto mercaderias. 

Chino H i l Chong-Hong, 
160 sacos^trigo. 

Chino Jong-Coy-Long. 
1 caja mercaderías. 

Chino Ong-Chengco. 
5 juegos baúles. 

Chino Hong-Ching-Jua, 
31 bultos mercaderías y 100 id. macetas. 

Chino Yock-Gen. 
42 bultos mercaderías. 

Chirw Nim Kongkay. 
27 bultos mercaderías. 

Chino Cirilo Chunsi. 
2 bultos mercaderias. 

Chino Chum Yooc-Too. 
21 bultos mercaderias. 

Chino Ong Chung-Co. 
13 bultos mercaderias. 

Chino Antonio Tong. 
4 bultos mercaderías. 

Chino Ong-Chungkoy, 
14 bultos mercaderías. 

Chino Guip-op. 
6 bultos mercaderias. 

Chino Chin-tul. 
2 bultos mercaderias. 

Chino Fui-Choco. 
11 bultos mercaderías. 

Chino Chay-Yong. 
30 sacos de trigo. 

Para el capitán. 
6 macetas, 1 caja mercaderias, 24 canastos pa

pas, 5 jaulas vacías y 2 canarios. 

Para Findlay Richardson C. 
1 bulto libros, 10 cajas do opio y 2 bultos 

muestras. 
Para Martin Dyce C. 

5 bultos mercaderías. 
A L A ORDEN. 

1 cajón tesoro y 5 cajas mercaderías. 
Para K e r C. 

2 Batas muestras. 
Para el capitán. 

2 sillones usados 1 mesa id., 1 cajón con reloj 
y 1 saco con dinero. 

Para Smith Bel l $ C. 
1 cajón libros. 

ESI'OUT ACION. 
Est rado de manifiesto del cargamento que 

conduce la barca española P E P A Y p a r a 
Emuy . 

17 picos de fierro en flejes, 275 id. de id. viejo, 
12 tablas de molave, 40 picos do huesos de vaca, 
70 cates de cobre viejo, 58 picos de giby, 6 tablaa 
de narra: 132 cávanos do ajonjolí, 78 picos de 
cueros crudos de carabao, 53 id. de algodón con 
pepita. 15 piezas de musolinas, 90 id. do indianas, 
80 docenas do copas, 14 id. de paraguas do algo, 
don con barrilla de fierro, 230 pañuelos de Eu-
ropa, 4194 piezas do cocos, 100 id. do cambray, 
150 picos de camagon, 20 id. do rod vieja, 207 
piezas de picpié do algodón, 18 id. de lona, 12 p¡J 
eos de cueros curtidos de carabao, 159 gruesas do 
fósforos, 7 picos do algodón pavilo, 11,958 pesoa 
en plata y 90 cajoncitos do á 500 cigarros. 

D E L D E P O S I T O . 
250 atados con 68 picos do fierro inglés para 

clavazón, 230 id. con 76 id. do id. id. redondos, 
340 id. con 123 id. do id. id. en platinas, 1206 
barras con 141 id: de id. id. id., 10 cajones con 
1000 piezas de madapolam blanco, 9 id. con 450 id, 
de coco blanco, 6 id. con 300 id. de. id. encarnado 
4 id. con 200 id. do id. do colores y 14 fardos coa 
300 id. de id. crudos. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO 
H A S T A L A S C Ü A T K O D E L A T A I ! D E D E L D I A D E A Y E R 

ENTRADA D E A L T A MAR. 
De Singapur. vapor inglés Rajah, de 390 teneladas, 

su capitán D. Norie, en 11 dias de navegación, tri
pulación 72, con efectos de Europa y de la India, 
y 60,000 pesos en plata: consignado a los Sres. Matia 
Menchacatorro v Compañía. 

S A L I D A S D E A L T A MAR. 
Para S. Francisco de California, barca holandesa 

Carolina, su capitán D. L . Sutrek, con 11 hombres 
do tripulación, su cargamento efectos del pais. 

Para Liverpool. lnT^a.nlin español Julio, su ca 
pilan 1). José Iturriza, con 14 hombres de tripulaciou, 
su cargamento efectos del pais. 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 
De S. Fernando en la ünion, bergantín núm. 16 

Darocano, en 4 dias de navegación, con 7900 fardos 
de tabaco, 220 piezas de cueros entre vaca y carabao: 
consignado a D. Ramón González Calderón, su ca* 
pitan D. Juan Ramón de Aldecoa. 

De Currimao en llocos Norte, panco mim. 278 
Esperanza, en 7 dias do navegación, con 910 cá
vanos de arroz, 60 cerdos, 20 picos de sibucao y 
6 id. de algodón torcido: consignado a D. Fulgencio 
do Castro, su patrón Justo Guerrero. 

De Iloilo, bergantin-goleta núm. 28 Ntro. Paán 
Jesús (a) Aviso, en 25 dias do navegación, con 557 
picos áe sibucao, 150 id. de azúcar, 40 id. do cuoros 
entre carabao y vaca, 5 canastos de cuernos do ca
rabao y 9 cerdos: consignado al patrón t). Ramón 
Manzanilla. 

De Surigao, goleta núm. 150 Paz (a) Pilar, en 
13 dias do navegación, con 15,000 bejucos para 
bastones: consignado a D. Francisco de P. Cembrano, 
su patrón Protasio Gregorio. 

De Calatagan en Ratangas, lorcha nútri. 6 Sonto 
Domingo, en 2 dias de navegación, con 12 t ilacsanes 
le leña, 150 bultos de ceniza, 2/00 rajas do leña 
y 1 l i2 horno de carbón: consignado a D . José Rojas, 
su patrón Faustino .Martínez. 

Do Casiguran en Albay, goleta núm. 184 Nuestra 
S i ñora de Antipolo, en 3 dias do navegación, con 
626 picos do abacá: consignado á D. Manuel Ge-
nato, su patrón Valentin do la Cruz. 

SALIDA D E C A B O T A G E . 
Para Pasacao en Camarines Sur, bergantín-golcia 

núm. 53 Trajano. 

limos dias. Queriendo el Sumo Pontífice Pío 
I X bendecir solemnemente, según los ritos 
de la Jglesia, este monumento, con el cual, 
al mismo tiempo que se tributan honras á la 
Virgen, se perpetua la memoria de uno de 
los acontecimientos mas notablas de su ponti
ficado, fijó el dia 8 del corriente en que se 
celebra la Natividad de ¡María. 

La embajada de España ha tenido la in
mensa satisfacción de que se celebre en su 
palacio esta solemne ceremonia. Y bien digna 
es por cierto de que así sea, considerando 
que la España fué una de las primeras Na-
GiOQes católicas que ha honrado con culto 
público á la Inmaculada Concepción, y que la 
Virgen invocada bujo este título es la pro
tectora de todo el reiiio; considerando además 
que sus católicos Monarcas fundaron también 
órdenes de caballería con el título de la Con 
cepcion, y que en las universidades todo el 
que recibe uii grado académico jura defender 
este gran misterio. El Escmo. señor don Ale 
jandro Mon, embajador estraordinario y pie 
ninotenciario de S. M. la Reina doña Isabel l í 
cerca de la Santa Sede, dispuso, con la mas 
religiosa solicitud, y con una magnificencia 
digua de la piedad do la Reina y de la Nación, 

mático junto con varios personajes distinguidos 
y muchas señoras. 

Por último, después de mostrar su sumo 
agradecimiento, se despidió restituyéndose á 
su residencia en el Vaticano. 

En memoria de tan fausto acontecimiento, 
el señor embajador habia hecho colocar en el 
primer descanso de la escalera principal del 
palacio la siguiente inscripción, compoesta, 
como todas las demás, por el ilustrado P. 
Marchi, de la Compañía de Jesús: 

A . R . S . M D C C C L V I I D I E S A C R A M A R I JE I>. N . 

N A S C E . M I Q V A D I K E D I C T O A P I O I X . P . M . D I X K K T O 

O U r . I C I D U S T I A i N O . — M A I I I A M Ü . N . A B O l U G C S E S I N E 

L A Ü E F V í S S E . H É 1 C 6 . I N F O R O I i > R E I M E M O U I A U 

E X C I T A T O M O . M M E . V r O . — I D E M B I T S X I . V M . A E D E S 

L E C . A T I O X . I I I S I ' A A . A D I I T . — C T M S A C H O S E S A T V L E 

G A T I S E X T E l i A U ( ¡ E N T I V H . S . P . Q. K D E l ' E G -

M V T E S O L E M X I R I T V M O M M E N T V 1 I I . V S T R V V 1 T . M A 

R I A É L i S A B E T H I I . R E C I Ñ A C A T H O L I C A I I I S l ' A M A R V J I . 

Roma ha vi,cto con religioso contento la so
lemne bendición del grandioso monumento 
levantado en honor de la Inmaculada Virgen 
María. En la noche de ayer y pn la de la 
víspera de la natividad de Nuestra Señora, 
palacios, establecimientos públicos, casa? par
ticulares; en una palabra, todos los edificios 

Est rado de manifiesto del cargamento que 
conduce el vapor inglés R A J A H proce
dente de Singapur y a la consignación de 
los Sres. M a t i a Menchacatorre k C. 

Para Jenny § C. 
1 cajón tesoro. 

Para Bustamante y Sobrinos. 
3 cajones tesoro. 

Para J . M . Tuason ^ C. 
6 cajas mercaderías, 6 cajones cochinilla, 2 ca

jas opio y 1 cajón muestras. 
Para Holliday Wice 4- C. 

332 sacos de ubes y 1 cajón mercaderias. 
Para Schwabe C. 

40 sacos pimienta blanca, 240 íd. id. negra y 1 
bulto marcaderias. 

Para Peters Sf C. 
2 cajas mercaderias. 

Para Matia Menchacatorre Sf C. 
82 bultos canela, 18 barriles cerbeza. 1 cajón 

armas de fuefro, 1 bulto petates, 1 maleta merca-
i (tenas y o matos jarcia de cánamo. 

Pura D . Juan B. Mascuñana. 
8 cajones aceite de castor. 

Phra D- B . A. Barretto % C. 
10 rollos plomo. 

Para J . Ogelvie. 
5 bultos regalos. 

Para R . 8f Sturgis. 
1 cajón muestras y 1 id. mercaderías. 

Para D . Clarence Cooper. 
1 cajón mercaderias. 

Para Eugster Lab'hart C. 
1 bulto muestras. 

VífífA DE MANILA. 
DIA 7 DÉ D I C I E M B R E . 

Al amanecer la atmósfera calimosa viento N. E 
fresquito y mareta del viento en la esploracion 
cinco bergantines goletas do provincias entrantes 
nombrados Verónica (a) Dos Amigos. Francisquitá, 
de Leife, P i lar de Surigao, Santo Domingo de C a 
latagan y Aniso de Iloilo. 

A las seis y cuarto: el Corregidor viento N. freíl 
quiío y marcla del yipntp. 

A las doce: id. id. viento E . fresquito y mard» 
del viento. 

A las cinco id. id. id. ' 

OBSERV. METEÜROLOG. DE AYER. 

E P O C A S . 
A las 6 de la mañana. 

12 del dia 
5 de la tarde.. . 

Termómetro 
Reamur. 

19o 
220 
22'3 

Barómetro. 

30-02 
30-02 
3000 

AFECCIONES ASTRONOM. DE HOY. 
E L S O L . 

Sale á las 6 boras 25 minutos 1 segundo. 
Se pone a las 5 horas 34 minutos 59 segundos. 

Edad de la L u n a 22 dias. 
Aparece a las 12 horas 16 m. de la noche. 
Se oculta á las 12 horas 42 ra. de la raanan* 

MATADERO DE DÜLLMBAYANr 

DIA 7 D E D I C I E M B R E D E 1857. 

Reses vacunas. . . \ f ' u * ] o s 5 f j 58 ' Hembras 4 j 
Puercos 44 

Lechones % 
M A T A D E R O D E ARROCEROS. 

Puercos 

Total de cabezas. 

46 

MANILA. 
Imprenta del Boletín oficial de Filipinas. 


